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Guayaquil, 3 de septiembre de 2019 

Señor 

Eduardo Alfredo Carvajal Arosemena TEAM 

Ciudad. — IETEO rl 22 7 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme comunicar a Usted que en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la compañía GOSSENFILMS S.A., celebrada el día de hoy, los accionistas, por unanimidad, 
lo eligieron PRESIDENTE por un período de cinco (5) años. 

Como Presidente le corresponderá ejercer la administración y la representación legal — judicial y 
extrajudicial — de manera individual, con todas las facultades que para los mandatarios y 
procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás normas especiales, sin más 
limitaciones que las contempladas en la Ley y el estatuto social. 

GOSSENFILMS S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria 
Tercera del cantón Guayaquil, abogada Rossana Estefania Chang Armijos, el 6 de julio de 2017 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de julio de 2017. 

ueza 

   

icolás Romero 

SECRETARIO Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: EDUARDO ALFREDO CARVAJAL AROSEMENA acepto el nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía GOSSENFILMS S.A. que antecede. — 
Guayaquil, septiembre 3 de 2019. 

NA 

Eduardo Alfredo Carvajal Arosemena 

  

ASDIL ADJUNTA.



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.854 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GOSSENFILMS 
S.A., a favor de EDUARDO ALFREDO CARVAJAL AROSEMENA, 
de fojas 29.047 a 29.050, Libro Sujetos Mercantiles número 3.889. 

ORDEN: 42854 

TO 

DA 0 

ARO 

DI 
90.60bs dur 

    

  

s/ César Moya Delgado 

        
Guayaquil, 05 de septiembre de 2019 

REVISADO POK! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidyÁ de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




